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La obra que tengo el gusto de prologar, refleja algunas de las principa-
les preocupaciones del Constitucionalismo en la actualidad, apelando a una 
estrategia expositiva que destaca las amenazas, desafíos y oportunidades en 
distintas áreas temáticas. 

Los retos que proponen las nuevas tecnologías, la gobernabilidad, la co-
rrupción, la violencia, los regímenes autoritarios, son algunas de los tópicos 
que aborda el autor en este trabajo, junto con un amplio recorrido sobre aspec-
tos sustantivos y procedimentales: el debido proceso, el rol de los magistrados, 
las garantías, las decisiones judiciales, entre otros. 

Todas estas cuestiones –sumamente relevantes para nuestros sistemas 
constitucionales– son tratadas por el autor con una mirada que focaliza los 
derechos fundamentales como el punto de partida y llegada del análisis. 

Los derechos fundamentales, además de ser una de las principales con-
quistas del Estado de Derecho, forman parte de los cimientos en los cua-
les reposa la democracia constitucional que, como sabemos, es un sistema 
jurídico-político completo y complejo que pretende armonizar el ideal del 
auto- gobierno popular, que se rige limitadamente por la regla de la mayoría, 
y el Estado Constitucional de Derecho que establece las limitaciones a dicha 
regla. 

Ambos aspectos complejos y sustentados en instituciones milenarias se 
formalizan hoy en una norma superior o regla de reconocimiento que llama-
mos Constitución y que consideramos suprema, en tanto define la validez o 
invalidez del resto del ordenamiento jurídico.

PRÓLOGO
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Es precisamente la constitución la que fija pautas y reglas que determi-
nan los límites al ejercicio del poder, dividiéndolo y controlándolo mediante 
diversos mecanismos institucionales y, además, la que establece ámbitos in-
franqueables en donde el Estado no puede avanzar, no puede desconocer, ni 
vulnerar. Estos ámbitos son los derechos fundamentales. 

En rigor, la democracia constitucional es un sistema revestido con las pro-
piedades necesarias para garantizar la vigencia de los derechos fundamentales 
del ser humano, y es el reconocimiento de estos derechos, la finalidad suprema 
y última de la organización política1. 

En este sentido, Ferrajoli menciona a estos derechos como atribucio-
nes contra la mayoría, porque escapan a su ámbito de decisión. Es un «coto ve-
dado» (Garzón Valdés); el «as de la baraja» en el juego de las razones jurí dicas 
(dworkin); o «derechos a priori» o precondiciones del sistema político que se 
revelan ante conflictos entre democracia y derechos individuales (nino).2 

La Carta Democrática Interamericana, aprobada por la Asamblea Ge-
neral de la Organización de Estados Americanos el 11 de septiembre de 2001, 
estableció los estándares básicos para el modelo de democracia constitucio-
nal interamericana, vinculada indisolublemente a los derechos humanos3. La 
propia Corte IDH en el caso «Caso Gelman vs. Uruguay»4, señaló que la 

1 BADENI, Tratado de Derecho Constitucional: edición actualizada y ampliada. 3a ed. – 
Tomo I, Buenos Aires: La Ley, 2010. 

2 FERRAJOLI, Garantismo Penal, Serie Estudios Jurídicos, N° 34, Universidad Na-
cional Autónoma de México, México D.F., 2006, y Democracia constitucional y dere-
chos fundamentales. La rigidez de la Constitución y sus garantías, en Ferrajoli, Luigi et 
al. (comps.), La teoría del derecho en el paradigma constitucional, Fontamara, México, 
2008; GARZÓN VALDÉS, Derecho, ética y política, Colección El Derecho y la Jus-
ticia, Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, Madrid, 1993; DWORKIN, 
Los derechos en serio, trad. Marta Guastavino, Ariel Derecho, Barcelona, 1984; NINO, 
Fundamentos de Derecho Constitucional», Editorial Astrea, Buenos Aires, 2000.

3 ACUÑA, Democracia y derechos en el sistema interamericano de derechos humanos, 
Cuestiones Constitucionales, N° 30, Ciudad de México, enero-junio de 2014.

4 Sentencia de 24 de febrero de 2011 (Fondo y reparaciones), Serie C N°221.
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protección de los derechos humanos constituye un límite infranqueable a la 
regla de mayorías.

En los últimos años, cada vez más a la democracia constitucional se le 
añade el componente participativo, más allá de la representación, más allá de 
la elección de los funcionarios que forman el gobierno. 

Cada vez más se exige la presencia y el consenso ciudadano en la ges-
tión de los asuntos públicos, la legitimidad de ejercicio a través del acceso a la 
información pública, el contralor externo de las administraciones, la sustenta-
bilidad de las decisiones políticas. 

La extensión de las nuevas tecnologías, la crisis de la representación, los 
crecientes reclamos ciudadanos y las nuevas demandas sociales, son algunos 
de los componentes que forman parte de la dinámica actual del Estado Cons-
titucional Democrático de Derecho, como lo denomina el autor. 

En esta línea, en la presente obra se identifican algunos ejes neurálgicos 
del sistema constitucional del Perú y, en general, de los países de la región. El 
libro se divide en XV capítulos que transitan por distintas áreas temáticas de 
por sí complejas. 

En el capítulo I abre su análisis con los desafíos pendientes en torno de 
la figura de los amicus curiae y la participación ciudadana en la administración 
de justicia. 

En los capítulos II, III y IV, desarrolla una mirada crítica sobre aspec-
tos trascendentes de la democracia constitucional, el Estado de derecho y el 
Constitucionalismo, enfocándose en cuestiones de hondo contenido actual: 
la violencia, el populismo, las redes sociales, la democracia digital, la partici-
pación, la corrupción, la gobernanza, entre otros temas que desafían nuestra 
perspectiva sobre el ejercicio de la democracia. 

A partir del capítulo V, el autor se introduce en las problemáticas pro-
cedimentales, las garantías, el debido proceso legal, la prueba documental y la 
prueba electrónica, la fundamentación y la argumentación, las condiciones de 
las sentencias, la garantía de juez natural, la información en la era de la inteli-
gencia artificial, entre otros aspectos. Además, el autor trata aquí el creciente 
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desarrollo del derecho convencional y los cambios que ello irroga en los sis-
temas nacionales, su influencia, la interpretación, la jurisdicción, las distintas 
posiciones en este tema. 

Los capítulos XIII y XIV, se centran en el funcionamiento de los dere-
chos fundamentales a la luz de crisis como la pandemia. El derecho a la salud 
se interrelaciona con los derechos a la protesta, a la libre circulación, al acceso 
a internet, a la protección integral de la vida, etc. La vulneración de las tutelas 
sustanciales y procesales es un tema recurrente en el libro.

Finalmente, en el último capítulo se desarrollan los desafíos para el sis-
tema judicial peruano en torno de la incorporación de nuevas tecnologías o el 
perfeccionamiento en su utilización procedimental, en especial, el expediente 
electrónico, las audiencias a distancia, las audiencias por plataformas digitales, 
el uso de aplicativos tecnológicos para las notificaciones o realización de actos 
procesales, entre otros. 

En definitiva, la obra realiza un recorrido amplio sobre diferentes con-
diciones que enfrenta el Constitucionalismo en la actualidad y su conexión 
insoslayable con los derechos fundamentales. En este sentido, el libro es útil 
tanto para un lector versado en el Derecho Constitucional como para un es-
tudiante o público en general, porque tiene el mérito de orientar sobre pro-
blemáticas recurrentes de esta rama de la Ciencia Jurídica, aunque, a la vez, le 
incorpora actualidad y un perfil distintivo. 

En síntesis, este trabajo recoge cuestiones de relevancia jurídica, escrita 
en un lenguaje de fácil acceso, pero sin perder profundidad. Su lectura puede 
fácilmente ser valorada por profesores, académicos, operadores jurídicos, estu-
diantes y público en general. 

Jorge Alejandro Amaya
Profesor Ordinario de Derecho Constitucional de la Universidad de Buenos Aires. Argentina

Presidente del Instituto para el Desarrollo Constitucional (ICD)
Presidente de la Asociación Argentina de Derecho Procesal Constitucional (AADPC)
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Atravesamos una era que se caracteriza por su singularidad, entonces, 
tenemos que no solamente es de principios, más que de derechos, sino, que ba-
silarmente de derechos fundamentales. Ergo, el derecho constitucional otorga 
paso a la especificidad de su vigencia.

Así, la presente entrega denominada: «DERECHOS FUNDAMEN-
TALES CONTEMPORÁNEOS. Enfoques actuales y futuros», asume di-
cho reto y lo plasma en los quince capítulos que la componen.

En la misma, desarrollamos las diversas temáticas de actualidad desde 
una mirada de los derechos fundamentales, ya sea su salvaguarda y su vulnera-
ción, otorgando propuestas y reflexiones conducentes a la su protección desde 
un análisis interdisciplinar.

Cabe señalar, que el eje de desarrollo del presente título de nuestra au-
toría es el Estado Constitucional de Derecho. Entones, es a la luz del mismo 
que abraza su inspiración, sentido y contenido. 

A continuación, consideramos importante explicar la naturaleza del pre-
sente título, además de responder a las interrogantes del por qué se le debe 
adquirir y quienes en encuentran llamados a comprarlo.

En ese sentido, tenemos que el presente libro lo denominamos: i) Her-
menéutico.- En razón a que la misma como sinónimo de interpretación com-
porta una acepción contemplada en la Real Academia Española, esto es, de 
explicar o declarar el sentido de algo, y principalmente el de un texto. Ello, en 
el entendido de asumir nuestra cosmovisión de manera práctica y objetiva, a 

PROLEGÓMENO
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efectos de determinar los alcances y relación que tienen los derechos funda-
mentales con los más disímiles temas como con las diversas ramas jurídicas y 
además desde la óptica extra jurídica, ii) Elucidaciones.- Debido a que cada 
uno de los distintos capítulos contienen análisis, comentarios, conclusiones 
y sugerencias, de nuestra autoría, iii) Prospectivas.- En tanto que nuestros 
planteamientos asumen una perspectiva hacia el futuro, del derecho que está 
por arribar a nuestros sistemas jurídicos, y iv) Disruptivo.- Pues, nuestro tra-
bajo rompe los esquemas anquilosados, clásicos, desactualizados, que ya no 
pertenecen a la etapa actual, contemporánea. Entonces, nuestra propuesta se 
unimisma con el mundo del Derecho que está pasando, ocurriendo, del que 
no pocos tienen conocimiento y conciencia del mismo. Esto es, que abraza de 
manera amplia y profunda esa realidad jurídica desde los derechos fundamen-
tales, que ciertamente ahora se habla y se conoce muy poco, pero, que pronto 
se hablará muchísimo y cambiará no solamente el mundo jurígeno.

Seguidamente, tenemos: ¿Por qué adquirir en presente libro»?. Porque 
abraza una naturaleza singular, de valor agregado, en tanto que resulta ser 
fundamentado desde una perspectiva multi fronte. Esto es: i) Híbrido.- A 
diferencia de las obras tradicionales, dogmáticas, no es un tratado conven-
cional. No resulta igual ni parecido a otro título. Su contenido se resume en 
que engloba lo que ningún autor puede ofrecer, ii) Propositivo.- Pues, ade-
más de contener análisis, reflexiones, propuestas, conclusiones y sugerencias, 
de propiedad del autor en cada capítulo. No pocos derechos fundamentales 
desarrollados en los mismos, no se encuentran reconocidos expresamente en 
la ley y la Constitución Política, iii) Estado Constitucional de Derecho.- En 
mérito al abordamiento a la luz de lo preconizado por el actual sistema jurí-
dico de cuasi cualquier país del orbe. Esto es, a diferencia del otrora Estado 
de Derecho, en el actual donde la Constitución se yergue como un nuevo 
orden de valores y en la cúspide rectora y garantista de los sistemas jurídicos, 
iv) Temáticas nuevas.- Tiene gran contenido a nivel de investigación, en di-
símiles temáticas que conversan con coyunturas de derecho contemporáneo, 
v) Investigación en directo.- Su investigación incluye basilarmente la previa 
consulta de la Red. Entonces, su enfoque se circunscribe en la coyuntura ju-
rídica actual, en tiempo real, de avanzada, futura, vi) Integral.- Al abarcar su 
abordaje desde la totalidad de fuentes del Derecho, vii) Interdisciplinar.- Al 
incluir principios y análisis extra jurídicos, tales como de la Administración 
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y Filosofía, viii) Sistémico.- Al hacer mención acerca de la resultante de la 
relación que existe entre las fuentes y disciplinas citadas, con el estudio de-
sarrollado. Esto es, un diálogo entre las mismas. Abordan su desarrollo con 
la misma naturaleza del sistema jurídico, desde un enfoque sistémico. Esto 
es, no solamente desde la ley, la jurisprudencia o la constitución, xi) Aplica-
tivo.- Puesto que, su contenido aterriza en fundamentos aplicables a casos 
concretos, a nivel laboral, profesional, académico. Que sirven como funda-
mento para el abogado en requerimientos de los mencionados escenarios, 
x) Principista.- En razón a que su propuesta no se basa y agota en la mera 
norma, sino en la contundencia de los principios trabajados (no solamente 
jurídicos). Así, su aplicación principista resulta aplicable a prácticamente la 
totalidad de sistemas jurídicos. 

Y finalmente, amerita desarrollar: ¿Quiénes y por qué deben adquirirlo?. 
Así, deben adquirirlo los estudiantes de Derecho, los estudiantes del Dere-
cho y los especialistas y no especialistas en derechos fundamentales y derecho 
constitucional: i) Estudiantes de Derecho. Conformado por quienes se en-
cuentran cursando sus estudios de pre grado en las Facultades de Derecho, ii) 
Estudiantes del Derecho. Compuesto por los egresados, bachilleres, cursantes 
a nivel post grado, abogados, magistrados, docentes, entre otros. Esto es, por 
la totalidad de actores de la administración de Justicia, iii) Especialistas y no 
especialistas en derechos fundamentales y derecho constitucional. En tanto, 
que al encontrarnos en un Estado Constitucional de Derecho, la totalidad de 
ramas jurídicas tienen que alinearse con los principios que contiene la Consti-
tución Política y derecho constitucional. En suma, deben adquirirlo, en tanto 
que los derechos fundamentales y derecho constitucional, comportan una na-
turaleza transversal (tanto a las diversas ramas jurídicas y totalidad de ciencias 
y disciplinas del saber), de primera categoría, protagonismo, de garantía y sal-
vaguarda de los sistemas jurídicos de los Estados. 

Expresamos nuestro eterno como indeleble agradecimiento, al tan re-
conocido jurista constitucionalista argentino, que tuvo a bien honrarnos con 
su invaluable participación como prologuista. Nos referimos al Prof. Dr. Jorge 
Alejandro Amaya.

Agradecemos muy especialmente a la prestigiosa firma editorial J.M. 
Bosch Editor, en la persona del distinguido Dr. Javier Bosch Bolibar, por la 
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especial deferencia y confianza depositada, en la medida que sin su decidida 
intervención, la presente obra no hubiera podido ser publicada.

Expresamos nuestro profundo agradecimiento a las reconocidas firmas, 
por haber tenido a bien otorgar el respaldo académico e institucional a la 
presente obra. A saber: i) Escuela Interdisciplinar de Derechos Fundamen-
tales Praeeminentia Iustitia (Perú) y a su presidente, el Dr. Jorge Isaac Torres 
Manrique, ii) Instituto Jurídico Internacional de Torino (Italia) y a su director, 
el reconocido Prof. PhD. Riccardo Perona, iii) a la Asociación Argentina de 
Justicia Constitucional, y a su presidente, el preclaro Dr. Patricio Marianiello 
y iv) a Juristas de Latinoamérica y el Caribe, LATAM (México), y a su presi-
dente, el distinguido Dr. Ezequiel Ramírez.

Esperamos que el presente aporte «DERECHOS FUNDAMENTA-
LES CONTEMPORÁNEOS. Enfoques actuales y futuros», sea también de 
acogida de los estudiantes y docentes de los niveles de pregrado y de posgrado, 
de los colegas y de los estudiosos del derecho, no solamente constitucional. 

Dicho sea de paso, dejamos constancia que no aspiramos de manera 
alguna a que se termine necesariamente comulgando con algunos de nuestros 
aspectos; únicamente pretendemos invitar a la reflexión, y así, encender o abrir 
el debate. Con ello nos daríamos plenamente por servidos.

En esa línea de ideas es que dejamos constancia que lo que nos motivó la 
publicación de nuestro presente título, que denominamos «DERECHOS FUN-
DAMENTALES CONTEMPORÁNEOS. Enfoques actuales y futuros», fue 
compartir algunas reflexiones y análisis llevados a cabo desde una profunda óp-
tica y convicción principista de justeza y de estado constitucional de derecho, a 
la luz del «nuevo» Derecho que tiene énfasis en la realización y protagonismo 
de los derechos fundamentales, pero sobre todo, desde un punto de vista actual, 
contemporáneo. Obra que con mucho cariño ponemos a consideración de toda 
la comunidad abogadil académica y profesional, y no solamente las del derecho 
constitucional y las derecho procesal constitucional, en la espera de que pueda 
también ser muy bien acogida, al igual que nuestras anteriores propuestas .

Lima, días iniciales de la primavera de 2021

El autor
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Enfoques actuales y futuros 

Jorge Isaac Torres Manrique«La obra que tengo el gusto de prologar, refleja algunas de 
las principales preocupaciones del Constitucionalismo en la 
actualidad, apelando a una estrategia expositiva que des-
taca las amenazas, desafíos y oportunidades en distintas 
áreas temáticas.

En esta línea, en la presente obra se identifican algunos ejes 
neurálgicos del sistema constitucional y realiza un recorrido 
amplio sobre diferentes condiciones que enfrenta el Cons-
titucionalismo en la actualidad y su conexión insoslayable 
con los derechos fundamentales. 

En este sentido, el libro es útil tanto para un lector versa-
do en el Derecho Constitucional como para un estudiante o 
público en general, porque tiene el mérito de orientar sobre 
problemáticas recurrentes de esta rama de la Ciencia Ju-
rídica, aunque, a la vez, le incorpora actualidad y un perfil 
distintivo. 

En síntesis, este trabajo recoge cuestiones de relevancia ju-
rídica, escrita en un lenguaje de fácil acceso, pero sin perder 
profundidad. Su lectura puede fácilmente ser valorada por 
profesores, académicos, operadores jurídicos, estudiantes y 
público en general».
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